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C A P Í T U L O P R I M E R O 

Número de oficinas, bases da su organización, y sus 
relaciones con la Corporación y entre sí 

Art ículo 1.° Las dependencias de la Diputac ión pro
vincial son: 

1. a Secretaría. 
2. a Contaduría . 
3. a Depositaría. 
4. a Servicio facultativo. 
Estas oficinas, y las que resulten de la subdivisión de 

la úl t ima, funcionarán con entera independencia, entre 
sí, bajo la dirección de sus respectivos Jefes. Esto no 
obstante, la Secretar ía será el centro de comunicación 
de todas con la Diputación, su Presidente y Comisiones 
en que aquél la se divide, y no pod rán prescindir de ella 
en todo lo concerniente á los trabajos de los cuales deba 
darse cuenta á la Corporación. 

A r t . 2.° E l Jefe de cada dependencia d is t r ibui rá el 
personal asignado á la misma en la forma que estime 
más conveniente al buen servicio, sujetándose á lo esta
blecido en el presente Reglamento. 

A r t . 3.° E n las dependencias en las cuales no esta
blezca este Reglamento división de tareas, el Jefe res
pectivo organizará los trabajos en la forma que ofrezca 
mayores garant ías de acierto. 

A r t . 4.° Cuando el personal tenga que dirigirse á Ta 
Corporación ó entidades de la misma, lo ha rá por con-



ducto de los respectivos Jefes, excepto en los casos ert 
que se le encomiende algún trabajo especial. En estos 
casos lo hará directamente. 

CAPÍTULO II 

Empleados, sus categorías , su provis ión, poses ión 
y antigüedad 

Art . 5.° Los empleados ele las oficinas provinciales-
serán clasificados en la siguiente forma: 

J E F E S D E D E P E N D E N C I A 

Secretario. 
Contador. 
Depositario. 
Jefes del servicio facultativo. 

E M P L E A D O S ADMINISTRATIVOS 

Mayor de Secretaría. 
Jefes de Sección, con la categoría de Jefe de Nego

ciado. 
Archivero, 
Bibliotecario. 
Oficiales. 
Aspirantes á Oficial. 
Meritorios. 

SERVICIOS F A C U L T A T I V O S 

Ingenieros. 
Arquitectos. 
Ayudantes. 
Sobrestantes. 
Delineantes. 
Capataces. 
Peones camineros. 

SERVICIO MECÁNICO 

P ortero Mayor-Conserje. 
P orteros. 
Ordenanzas. 
A uxiliares. 

¡ctivos Jefes, exceüi 



Art. 6.° A l Cuerpo Administrativo provincial per
tenecerán todos los empleados al servicio de la Diputa
ción en las Oficinas centrales y en las de los Estableci
mientos de Beneficencia que de la misma dependan. D i 
chos empleados figurarán en un escalafón general, cla
sificado por orden de categorías desde Jefe de Negociado 
hasta la última clase que exista. 

Art. 7 o E l personal^ del servicio facultativo será 
nombrado con sujeción á las leyes y reglamentos espe
ciales. 

Art. 8.° Las plazas de los Jefes de dependencia es
tarán fuera de plantilla y serán provistas en la forma 
que las le3̂ es determinen, así como las de los Jefes del 
servicio facultativo. 

Art. 9.° Los empleados de la Diputación serán clasi
ficados en las mismas categorías que los del Estado, su
jetándose á la escala ele sueldos que está establecida. ' 

Art. 10. Los Oficiales de quinta clase serán auxilia 
res del Negociado á que se les destiné, y los aspirantes 
á Oficial desempeñarán las funciones de Escribientes. 

Art. 11. La categoría la determina el sueldo asignado-
á cada empleo en la plantilla aprobada. E l Secretario 
será el primer funcionario en el orden jerárquico. 

Art. 12. E l número de empleados asignado á cada 
dependencia será el que exijan los asuntos encomenda
dos á la misma á juicio del Jefe respectivo, de acuerdo 
con el de la Secretaría. 

Art. 13. Las plazas de meritorios y aspirantes á Ofi
cial recaerán en personas que reúnan las condiciones 
necesarias para su desempeño, con arreglo á lo que al 
efecto dispongan las leyes especiales. 

Art. 14. Para la provisión de las vacantes de Oficia
les de quinta clase, ó sea las dotadas con 1.500 pesetas, se 
establecen dos turnos: el primero por rigurosa antigüe
dad entre los de la clase inferior inmediata, y el segundo 
por oposición, que versará sobre las materias siguientes 

Lectura expresiva y escritura al dictado. 
Nociones de Gramática Castellana y de Geografía é 

Historia de España. 
Nociones de Aritmética con aplicación á la Contabi

lidad provincial. 
Conocimiento de las leyes Provincial, Municipal y de 

-Reemplazos del Ejército; acreditarán además ser ma
yores de veinte años 

Art. 15. Las vacantes que ocurran de plazas de Ofi-
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cíales de las demás categorías serán provistas en dos tur
nos: uno, por rigurosa ant igüedad, en la clase inmediata 
inferior; y el otro por concurso entre los de la misma 
clase inmediata inferior, formándose el oportuno expe
diente, en el que será condición precisa el informe del 
Jefe respectivo. 

A r t : 16. L a plaza de Mayor de Secretar ía será pro
vista por concurso entre los Jefes de Sección, tenien
do en cuenta, primero el mér i to y después la ant i 
güedad. 

A r t . 17- Las plazas de Arquitectos, Ayudantes, D e l i 
neantes, Sobrestantes y Capataces del servicio faculta
tivo serán provistas por ascenso y turno de ant igüedad; 
y las resultas por concurso, teniendo presente en cada 
caso lo prevenido en las leyes y el servicio que lian de 
prestar los interesados. 

A r t . 18. S i la Diputación lo creyese conveniente 
nombra rá meritorios, siendo preferidos para este cargo 
los acogidos del Hospicio que tengan aptitud para ello. 
De cada tres vacantes de aspirantes á Oficial que ocu
rran, se les adjudicará una por orden de ant igüedad. 
Para desempeñar las plazas de meritorios se hace nece
sario tener diez y seis años cumplidos de edad. 

A r t . 19. Las vacantes que ocurran de aspirantes á 
Oficial en los dos turnos restantes serán provistas entre 
los que acrediten tener más de diez y seis años de edad, 
previo examen de aptitud, que versará sobre las mate
rias siguientes: 

Lectura expresiva y escritura al dictado. 
Nociones de Gramát ica Castellana, Geografía ó H i s 

toria general de España 
Nociones de Ar i tmé t ica . 
A r t . 20. Las plazas de Arch ivero y Bibliotecario re

caerán en personas que tengan el t í tu lo de Archiveros 
Bibliotecarios. 

A r t . 21. Los empleos de Portero mayor, Porteros y 
Ordenanzas serán provistos libremente, y con arreglo á 
las leyes, en personas que r eúnan las condiciones nece
sarias, sabiendo leer y escribir. 

A r t . 22. Para tomar posesión de los empleos se con
cede el t é rmino de treinta días, contados desde la fecha 
de la credencial, entendiéndose caducados los nombra
mientos de los nombrados que no se presenten en dicho 
plazo. 

A r t . 23. L a posesión será dada por] el Presidente á 



los Jefes de dependencia y por el Secretario á los demás 
empleados. 

Art. 24. La antigüedad de los empleos se contará 
desde la iecna de la toma de posesión. 

CAPÍTULO III 

Derechos, deberes y responsabilidad de los empleados 

Art. 25. Los empleados en las dependencias provin
ciales no podrán facilitar copias de los documentos de la 
oficina, exhibir ni extraer expedientes, libros, etc., sin 
la precisa autorización del Jefe de la Secretaría, el cual, 
antes de otorgarla, lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Diputación ó del Vicepresidente de la Co
misión provincial, salvo el derecho que asiste á los 
señores Diputados para reclamar todo género de da
tos, antecedentes y documentos bajo el competente re
cibo. 

Se exceptúa los casos en que haya providencia ju
dicial. 

Art. 26. Las faltas en que incurran los empleados 
serán corregidas: 

1. ° Con la amonestación. 
2. u Con la suspensión de sueldo. 
3. ° Con la suspensión de empleo y sueldo 
4. ° Con la destitución. 
Art. 27. Estas correcciones serán impuestas, según 

la naturaleza de la falta, por los Jefes de las dependen
cias, el Presidente de la Diputación, Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Diputados Secretarios y Comi
sión de Gobierno interior, según la importancia del caso, 
debiendo instruirse el oportuno expediente para suspen-
ción de empleo y sueldo y destitución. La resolución 
que recaiga se hará constar en el expediente personal 
ele cada empleado. 

Art. 28. Los Jefes superiores ó inmediatos, según los 
casos, quedarán libres de responsabilidad siempre que 
aparezca que la falta procede de error, descuido ú omi
sión de los subalternos en la parte del servicio que les 
esté directamente encomendada, como sucede en lo que 
se refiere al cumplimiento dentro del término de terce
ro día de los respectivos acuerdos. 
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C A P Í T U L O I V 

Concesión de licancias 

A r t . 29. Los Jefes de dependencias p o d r á n conceder 
licencia por ocho días, poniéndolo en conocimiento de la 
S e c r e t a r í a . E l Presidente de la „Diputación ó V i c e 
presidente de la Comisión provincial o t o r g a r á n las q ue 
no excedan de quince días, y las que pasen de éstos 
las acordarán la Dipu tac ión ó l a Comisión p r o v i n 
c ia l . 

A r t . 30. Las licencias por enfermedad, que no po
d r á n exceder de cuarenta y cinco días, se concederán con 
todo rl sueldo; caso de solicitarse p ró r roga , se o to rga rá 
.sin sueldo. S i la licencia fuera para asuntos de carác te r 
privado, podrá concederse por un mes con medio suel
do. E n estos casos cons tará en la solicitud el informe del 
Jefe de l a Sección respectiva y_ la conformidad del Se
cretario, anotándose la concesión de licencias de esta 
^clase en e l expediente respectivo. 

A r t . 31. E l empleado que pida licencia deberá hacer 
ruso de ella dentro de los ocho días siguientes á l a fecha 
en que se le comunique la con cesión, debiendo ponerlo 
en conocimiento de la Secre ta r ía por conducto de su 
respectivo Jefe. 

A r t . 32. No pod rán estar haciendo uso de licencia 
¡más de dos empleados de una misma Sección, salvo los 
• casos excepcionales, á juicio del que deba otorgarla. 

A r t . 33 Todo empleado, para empezar á hacer uso de 
licencia, ha de tener a l corriente los asuntos que le es
t á n confiados, ajuicio del Jete respectivo. 

SERVICIOS D E GUARDIA 

A r t . 34. Después de las horas de oficina quedará una 
guardia con l a denominación de ordinaria, compuesta 
de un Oficial y un Escribiente, los cuales p e r m a n e c e r á n 
en sus puestos hasta que el Secretario lo determine. 

A r t . 35. E n casos extraordinarios la guardia será per 
manente, p res t ándo la los empleados á quienes por turno 
corresponda y en el n ú m e r o que se considere necesario, 
desde que terminen las horas de oficina hasta el día s i 
guiente á la hora de entrada delpersonal. 
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R E T E N C I O N E S 

A r t . 36. L a D i p u t a c i ó n no c o n s e n t i r á que los e m 
pleados tengan retenciones de n inguna clase sobre sus 
sueldos, sino en casos m u y especiales 

Los empleados que den lugar á ellas s e r án oídos p r i 
vadamente, ŷ  s i l a e x p l i c a c i ó n no justificase e l mo t ivo 
de la r e t e n c i ó n , se d a r á cuenta á la D i p u t a c i ó n p r o v i n 
cial en ses ión secreta para l a r e so luc ión que proceda. 

E n el caso de que las retenciones acordadas contra u n 
empleado asciendan por e l importe del sueldo que le 
está asignado por dos años , se rá desde luego separado de 
su cargo el empleado. 

C A P Í T U L O V 

D í a s y horas de oficina 

A r t . 37. Todos los días h a b r á oficina, excepto los do
mingos, fiestas de precepto, festividades nacionales y los 
que la D i p u t a c i ó n acuerde por motivos especiales. 

A r t - 38. E l S r . Presidente, de acuerdo con el Secre
tario, s e ñ a l a r á las horas de oficina, las cuales s e r á n las 
mismas para todas las dependencias, excepto en los casos 
en que tengan que aumentarse por trabajos ex t raord ina
rios ó en los que e l Jefe respectivo lo juzgue necesario. 

A r t . 39. L o s empleados no p o d r á n abandonar sus 
puestos durante las horas de oficina s in l a a u t o r i z a c i ó n 
del Jefe de l a dependencia en que presten sus servicios. 
E n n i n g ú n caso se a u s e n t a r á n durante las sesiones de l a 
Diputac ión . 

A r t . 40. E l Sr . Presidente, ó e l Vicepresidente de l a 
Comisión p rov inc i a l , cuando l a D i p u t a c i ó n no se hal le 
reunida, fijará los d ías y horas á que p o d r á entrar e l p ú 
blico en las oficinas para enterarse del estado de los asun
tos que en e l l a tengan, e x c e p t u á n d o s e de esta regla los 
"res. Senadores, Diputados á Cortes, Provinc ia les , C o n 
cejales de M a d r i d , A l c a l d e s , Secretarios de A y u n t a 
miento, Autor idades , etc., así como los que tengan que 
acudir á l a D i p u t a c i ó n por r a z ó n del servicio p ú b l i c o . 

A r t . 41. E l Pres idente de l a D i p u t a c i ó n , e l V i c e p r e 
sidente de l a Comis ión p r o v i n c i a l y el Secretario desig-



narán el día y la hora que tengan por conveniente para 
dar audiencia. 

Art . 42. Los interesados ó su representación legítima, 
no tendrán derecho á conocer de los expedientes que se 
tramiten á su instancia en la Diputación ó Comisión 
provincial, más que su estado de tramitación, y en el 
caso de haber sido emitido el informe, tan sólo la fecha 
en que éste se haya emitido y la en que se hubiere co
municado. 

Curso de los negocios, plazo para su despacho 
y oficios recordatorios. 

Art . 43. Todos los asuntos que incumben á la Dipu
tación se sujetarán á los términos y trámites estableci
dos por las leyes ó por el presente Reglamento. 

Ar t . 44. Cada seis meses presentarán los Jefes de 
Sección en Secretaría un estado expresivo del número 
de expedientes ingresados y despachados, y de aquellos 
cuya tramitación se halle en curso ó en suspenso, expli
cando las causas. 

Ar t . 45. Todos los asuntos seguirán pin interrupción 
su curso hasta el último trámite, á menos que no dis
ponga lo contrario la Corporación ó persona competen
temente autorizada. 

Art . 46. Los ^egociadoŝ  emit irán dictamen dentro 
del plazo máximo de ocho días, á contar desde el en que 
se instruyó el expediente, ó desde el ingreso en el mis
mo Negociado, continuando haciéndolo en toda la tra
mitación en dicho plazo. E n los asuntos de mero trá
mite deberá despacharse á los dos días del en que se de
crete. 

Ar t . 47. E n los casos en que se haga señalamiento 
expreso de término ó los asuntos revistan carácter de-
urgencia, no serán aplicables los plazos marcados en el 
artículo anterior. 

Art . 48. Transcurridos quince días desde la fecha en 
que se haya pedido un informe sin haberse evacuado, se
dará cuenta por los Jefes de la Sección al Secretario, 
que podrá decretar el trámite recordatorio correspon
diente, haciéndolo constar en el expediente, y si no sur-

C A P Í T Ü L O V I 
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. te efecto, se dará cuenta á la Corporación para que re
suelva lo que proceda. 

Art. 49. Todo documento, instancia ú oficio dirigido 
á la Corporación, en el que se note falta de algún requi
sito ó venga por conducto indebido, será devuelto desde 
luego por Secretaría, expresando los motivos. 

CAPÍTULO VII 

Dictámenes de los Jefes de dependencia y Sección 

Art. 50. Los Jefes de Sección darán cuenta á los Je
fes de las dependencias respectivas de todos los asuntos-
que hayan de ser puestos al despacho de la Diputación 
ó de sus Comisiones. Los Jefes de dependencia darán 
cuenta al Sr. Secretario de los mismos asuntos. 

Art. 51. E l Jefe de cada Sección deberá poner su 
conformidad ó contranota en todo expediente que le pa
sen los respectivos Oficiales y de que tenga que dar 
cuenta. 

Art. 52. Los Oficiales de Negociado harán en cada 
expediente una sucinta narración del asunto que la mo
tive, haciendo las consideraciones que crean pertinentes 
y las citas legales en que se apoye el dictamen que 
emitan. 

Art. 53. Los Oficiales harán entrega diariamente de 
los expedientes en que hayan emitido dictamen al Jefe 
de Sección, para que éste, después de llenados los requi
sitos que marca el art. 51., despache con el Jefe de la de
pendencia, y éste á la vez entregue á Secretaría los ex
pedientes que deban ponerse al acuerdo de la Diputación 
ó comisión provincial ó pasar á informe de las Comisio
nes respectivas. 

Art. 54. Dictada resolución en los expedientes, la 
Secretaría los devolverá á las respectivas dependencias 
para su cumplimiento. 

. Art. 55. Se hará constar los acuerdos de la Diputa
ción en los expedientes, expresando la fecha en que ha
yan sido adoptados", firmando los Diputados Secretarios 
y el Presidente. 

Art. 56. Se hará constar en igual íorma los que pro
cedan de la Comisión provincial, firmándolos el Secreta-
n ° y autorizándolos el Vicepresidente. 

Art. 57. Las Comisiones despacharán con el Jefe de 
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Sección respectivo, y sus propuestas irán encabezadas 
también con la fecha en que se acuerden, constando al 
margen los nombres de los Diputados Vocales, y las fir
mará el Diputado que presida la Comisión y el Secreta
rio de la misma. 

Art. 58. Los decretos ó resoluciones de trámite lle
varán la fecha en que se adopten, y los firmará el funcio
nario á quien por la ley esté encomendado este servicio. 

CAPÍTULO VIH 

C o m u n i c a c i o n e s 

Art. 59. Todos los acuerdos de la Diputación serán 
comunicados por medio de oficio é irán firmados por el 
Presidente. Los que procedan de la Comisión provincial 
serán autorizados por su Vicepresidente. 

Los decretos del Presidente de la Diputación ó Vice
presidente que originen comunicaciones serán extendi
dos en nombre de éstas, autorizándolos por delegación el 
Secretario, que también podrá expedirlos en nombre 
propio, de conformidad con lo establecido en la ley, y 
especialmente cuando conciernan al personal. 

Los decretos de Secretaría serán autorizados por el 
Jefe de la misma. 

Art. 60. Cuando las autoridades pidan recibo de al
gún documento les será expedido aquél por el Sr. Secre
tario, por delegación del Presidente de la Diputación ó 
Vicepresidente de la Comisión provincial. 

Art. 61. E l papel que se use en las comunicaciones 
llevará el sello de la Diputación ó Comisión provincial, 
según los casos, expresando la dependencia, Sección y 
Negociado á que corresponda el asunto. 

Art . 62. Todas las comunicaciones que se presenten 
á la firma irán acompañadas de un índice que exprese la 
dependencia, Sección y Negociado de que procedan. A u 
toridad ó persona á quien van dirigidas, y un extracto 
de la comunicación. 

Art. 63. Los extractos irán firmados por el Oficial de 
cada Negociado, y después que surtan sus efectos serán 
-coleccionados por meses. 
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C A P Í T U L O I X 

Expedientes 

Ar t . 64. E n todos los expedientes se usará papel co
mún con el escudo transparente de la Diputación. 

A r t . 65 Se fo rmarán los expedientes cosiendo uno 
tras otro los documentos por el orden de fecha de pre
sentación, haciendo un extracto de los mismos y consig
nando á continuación el decreto, dictámenes y acuerdos 
que vayan recayendo, y su cumplimiento Las notas y 
dictámenes se suje tarán á lo preceptuado en los a r t í cu 
los 51 y 52 i i 

Art . 66. E n todos los expedientes se ha rá constar e l 
número de orden que les corresponda, dentro del Nego
ciado á que pertenezcan, empezando nueva numerac ión 
en cada año natural. 

Los Oficiales rub r i ca rán y foliarán todas las hojas 
útiles de los expedientes que instruyan, encabezando 
éstos con la fecha de su origen y número que les haya 
correspondido en el Registro general _ 

Ar t . 67. Siempre que haya de remitirse fuera de las 
oficinas un expediente con sus originales, quedará en l a 
Diputación un extracto é índice de aquél, fechado y f ir
mado por el Oficial del Negociado respectivo. 

A r t . 68- Cuando deban desglosarse documentos de 
los expedientes se ha rá constar en el extracto, quedan
do una copia, autorizada por el Jefe de la Sección, para 
que lo sustituya y ocupe el lugar de orden que corres
ponda al original. 

A r t 69. E n las copias que se dé para unir á otros 
expedientes se consignará la fecha de su expedición y 
el Negociado en donde radique el original. 

A r t . 70, E n cada Sección habrá un libro registro en 
donde se ano ta rá la entrada y salida de expedientes, ofi
cios, órdenes, etc. Este l ibro es tará á cargo de un Oficial. 

C A P I T U L O X 

Certif icaciones 

ticin i ' ? certificaciones que sean expedidas á pe-
on ele autoridades ó á instancia de parte lo serán por 

secretario de la Corporación cuando se refieran á ex-
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pedientes que radiquen sn la dependencia de su cargo y 
por los Jefes de las demás dependencias en los casos que 
así proceda por tratarse de asuntos que son de su incum • 
bencia; serán visadas por el Presidente d é l a Diputación 
ó Vicepresidente de l a Comisión provincial y autoriza
das con el sello de la Corporación que corresponda. 

A r t . 72. Las certificaciones i r án rubricadas por el 
Oficial del Negociado en que radique el asunto que las 
motive y se ha rá constar en el expediente respectivo, 
quedando minuta en todos los casos. 

A r t 73. Las certificaciones que_procedan de acuerdos 
de la Diputac ión ó Comisión provincial serán expedidas 
con presencia de los libros de actas, insertando l i te ra l 
mente el acuerdo ó acuerdos que las produzcan, y las 
expedirá el Secretario, redactándolas el Oficial del Ne
gociado que tenga á su cargo el l ibro de actas respecti
vo, rubr icándolas a l margen; unas y otras i rán visadas 
por el Presidente de la Diputac ión ó Vicepresidente de 
la Comisión provincial . 

A r t . 74. Las certificaciones de documentos y expe
dientes que estén ya en el Arch ivo , serán expedidas por 
el encargado del mismo y visadas por el Secretario, á 
quien por la ley está encomendado el cuidado de esta 
dependencia. 

C A P Í T U L O X I 

Material de la Diputación y sus oficinas 

A r t . 75. L a Depositaría es la única llamada á satis
facer todos los gastos del material de la Diputación, Co
mis ión provincial y oficinas, mediante libramiento, que 
exped i rá el S r . Ordenador general de pagos del presu
puesto provincial dentro de la consignación votada por 
la Diputac ión . 

A r t . 76. E l Sr. Secretario designará un empleado 
para que tenga á su cargo todo el material de la Diputa
ción y oficinas. Este empleado anotará en un libro, por 
orden de fecha, todas las cuentas que mensualmente le 
sean presentadas, y ha rá constar en éstas haber-recibido 
los ar t ículos á que se refieran, sin cuyo requisito no se
r án presentadas á la Ordenación de pagos. Los pedidos 
de material i r á n visados por uno de los Sres Diputados 
Secretarios. 
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A r t . 77. E l Depositario, cumplidos los requisitos que 
marca el ar t ículo anterior, satisfará las cuentas que se 
le presenten, y una vez invertido el importe del l ibra
miento que se le haya expedido, lo justif icará con la co
rrespondiente cuenta. 

A r t . 78. Tan luego como esté invertida la cantidad 
que represente cada libramiento, el Depositario pedirá 
otro nuevo para seguir satisfaciendo las cuentas que se 
le presenten. 

Ar t . 79. Los Jefes de dependencia h a r á n cada quince 
días el pedido del material que necesiten, pasándolo á 
Secretaría para que ésta disponga se haga efectiva. S i 
necesitaren impresos, acompañarán modelo. 

Ar t . 80. Tra tándose de mobiliario, enseres, alfom
bras, etc., el pedido lo ha rá el Secretario á los Sres. D i 
putados Secretarios, los cuales, de acuerdo con el señor 
Presidente, resolverán lo que crean oportuno. 

A r t . 81. L a leña y carbón que se consuma en la D i 
putación y oficinas será adquirida a l precio en que se 
suministre estos ar t ículos á los Establecimientos pro -
vinciales de Beneficencia, previa licitación pública. . 

Ar t . 82. E l Portero Maj^or recibirá y se ha rá cargo 
de dicho combustible, expidiendo el correspondiente 
resguardocon la in tervención del empleado encargado 
del material, resguardos que serán los justificantes de 
las cuentas que presente el proveedor, siguiéndose para 
el abono los mismos t r ámi t e s marcados en los ar t ícu los 
anteriores. 

A r t . 83. E l material que necesite el servicio faculta
tivo lo ped i rán los respectivos Jefes á Secretaría, satis
faciéndose su importe con cargo á la partida especial 
que figure en presupuesto. Dicho importe deberá inver
tirse exclusivamente en la especialidad técnica que mo
tive el pedido. 

A r t 84. Los gastos menores de todas clases correrán 
á cargo del Portero Mayor, rindiendo éste la correspon
diente cuenta justificada, la cual, después de interveni
da por el empleado encargado del material y visada por 
los Sres. Diputados Secretarios, será presentada por el 
Secretario a l Sr. Presidente para que decrete el Pagúese. 

Ar t . 85. Cuando sea necesario reponer los uniformes 
de Porteros, Ordenanzas, Auxi l ia res , etc., se i n s t r u i r á 
expediente, dándose cuenta, por el Secretario, á la Comi
sión de Gobierno interior, la cual d ispondrá se saque á 
subasta este servicio, siempre que el importe exceda de 
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2 .000 pesetas, expidiéndose por la Ordenación de pagos 
l ibramiento á favor de la persona á quien se adjudique 
e l servicio. 

A r t . 86. Las impresiones y demás obras que necesiten 
l a Diputac ión y oficinas y puedan hacerse en los talleres 
del Hospicio, serán encomendadas precisamente á éstos. 

C A P Í T U L O X I I 

Serv ic io extraordinario 

A r t . 87. Cuando las necesidades del servicio lo recla
men de una manera imperiosa y sea insuficiente el per
sonal de plant i l la , podrá nombrarse los temporeros que 
considere necesarios la Diputación ó Comisión provin
cial, dándose la preferencia á los acogidos del Hospicio 
que r e ú n a n idoneidad y aptitud convenientes. 

A r t . 88. Los haberes de los temporeros, los cuales 
p res ta rán servicio tan sólo el tiempo estrictamente ne
cesario para la te rminación de los trabajos pendientes, 
se paga rán con cargo a l material de la Diputación, y la 
asignación que se les señale no podrá exceder de 1.000 
pesetas anuales. 

A r t . 89. Se comunicará á Contadur ía los nombres de 
los temporeros, su haber, la fecha en que empiezan á 
prestar servicio y la de su cesación, á fin de que surta los 
debidos efectos. 

C A P Í T U L O X I I I 

R é g i m e n de la S e c r e t a r í a 

A r t . 90. L a Secretar ía t end rá á su cargo las funcio
nes propias de ta l dependencia y las que la ley determi
ne, dividiéndose en las Secciones siguientes: 

1. ° Central . 
2. ° Beneficencia. 
3. ° Hacienda. 
4. ° Fomento. 
5. ° Gobernación. 
6. ° Reemplazos del Ejérci to . 
A r t . 91. L a Sección Central t endrá á su cargo los 

asuntos que á cont inuación se expresan: 



Convocatoria de la Diputación y Comisión pro
vincial • 

Actas de Diputados provinciales. 
Personal de todas las dependencias provinciales. 
Gobierno interior. 
Relaciones exteriores. 
Material de la Corporación._ 
Asuntos contencioso-administrativos. 
Registro general. 
Indeterminado. 
Art. 92. Para el despacho de estos asuntos habrá los 

Negociados siguientes: 
1. ° Negociado Central.—Auxiliar á los Sres. Diputa

dos Secretarios en la redacción de las minutas de actas 
de la Diputación provincial y sus copias en el libro co
rrespondiente.—-Extractos para su publicación en el Bo
letín oficial — Consignación de acuerdos en los respecti
vos expedientes y redacción de los que se adopten á vir
tud de la iniciativa délos Sres. Diputados.—Expedición 
de certificaciones de los acuerdos de la Diputación.— 
Personal de todas las dependencias provinciales y sus 
incidencias. 

2. ° Asuntos contencioso-administrativos. — Expe
dientes litigiosos de la Diputación, sus incidencias y re
laciones con el Cuerpo de Letrados de la Beneficencia.— 
Asuntos generales y de carácter reservado. Expedientes 
relativos á las actas de los Sres. Diputados.—Citaciones 
á sesión; fijación de órdenes del día, Gobierno interior, 
material de la Corporación y sus oficinas-—Indeter
minado. 

3. ° Auxiliar al Sr. Secretario de la Comisión provin
cial en la redacción de las minutas de actas de la misma, 
su copia en el libro correspondiente y extracto para su 
publicación.—Fijación de acuerdos en los respectivos 
expedientes y de los que se adopten independientemen
te de éstos- —Expedición de certificaciones de los acuer
dos de la propia Corporación. 

4° Registro general de entrada y salida con las for
malidades que se establezca. 

Art. 93. Incumbe al Negociado de Beneficencia el 
despacho de los asuntos comprendidos en cada uno de 
los siguientes epígrafes: 

Administración y gobierno de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia-

Construcción de nuevos Establecimientos. 
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Estadís t ica de Beneficencia. 
Indeterminado. 
A r t . 94. E l despacho de los asuntos que se deja enu

merados se verificará por los Negociados siguientes: 
Negociado 1.°—Administración y gobierno de los Es

tablecimientos de Beneficencia y sus incidencias.—Cons
t rucc ión de nuevos Establecimientos de Beneficencia.— 
Invest igación y l iquidación de bienes de Beneficencia.— 
Bienes, derechos y acciones de los Establecimientos de-
Beneficencia—Plaza de Toros —Diario de Avisos — Cer 
tificaciones de asuntos que radiquen en el Negociado.— 
Citaciones de la Comisión de Beneficencia —Indeter
minado. 

Negociado 2.°— Contratos para suministros de g é n e 
ros y efectos á los Establecimientos de Beneficencia, 
tanto por subasta como por administración.-- Incidentes-
á que den lugar ambas formas de contratación. — Obras 
de reparación de los Establecimientos — Estadística.— 
Certificaciones de asuntos que radiquen en el Nego
ciado. 

Negociado 3.°— A l t a y baja de asilados en los Es ta 
blecimientos de Beneficencia.—Ingreso y traslación de 
dementes á otros Asi los y sus incidencias.—Liquidación 
ara la reclamación de estancias de acogidos y dementes 
e otras provincias —Dote de acogidas en el Hospicio é 

Inclusa.—Premios de loter ía — Certificaciones de asun
tos que radiquen en el Negociado. 

A r t . 95. Habrá en Secretar ía un Negociado denomi
nado de Hacienda que en tenderá en los asuntos s i 
guientes: 

Contribuciones y sus incidencias. 
Impuestos y sus incidencias. 
Arb i t r ios . 
Derechos y propiedades de la provincia. 
Subvenciones y auxilios no imputables á otras sec

ciones. 
Presupuestos y cuentas en cuanto no incumba á la 

Contadur ía ú otras secciones. 
Emprés t i tos . 
Certificaciones de asuntos que radiquen en el Nego

ciado. 
A r t . 96. L a Sección de Fomento t end rá á su cargo 

los asuntos comprendidos en los siguientes epígrafes. 
Carreteras y_caminos provinciales. 
Caminos vecinales. 



Ferrocarriles y tranvías. 
Canales. 
Aprovechamiento de aguas. 
Servidumbres pecuarias. 
Portazgos^ pontazgos y barcajes. 
Expropiaciones referentes á vías de comunicación. 
Montes y minas 
Agricultura, industria y comercio. 
Colonias agrícolas. 
Sociedades de crédito. 
Artes y oficios 
Exposiciones y concursos. 
Instrucción pública. 
Bellas Artes. 
Museos. 
Archivos y Bibliotecas. 
Estadística de la provincia. 
Indeterminado. 
Art. 97. E l número de Negociados será el siguiente: 
Negociado 1.°—Tendrá á su cargo: Carreteras y cami

nos provinciales.—Caminos vecinales. - Vías férreas y 
policía de ellas.—Tranvías, canales y obras hidráulicas. 
Aprovechamiento de aguas y servidumbres pecuarias.— 
Expropiaciones.—Portazgos, pontazgos y barcajes.—In
determinado.—Citaciones para la Comisión de Fomento. 
Certificaciones de los asuntos que radiquen en el Nego
ciado.—Indiferentes ó generales de la Sección. 

Negociado 2.a—Montes y Dehesas.—Su repoblación, 
deslinde y amojonamiento —Minas.—Agricultura, in
dustria y comercio. —Colonias agrícolas.—Artes y ofi
cios.—Bancos.—Sociedades de crédito.—Certificaciones 
de los asuntos concernientes á este Negociado. 

Negociado 3.a—Instrucción pública.—Archivos y B i 
bliotecas.—Censos de población en lo concerniente á 
Fomento-—Pensiones de Bellas Artes.—-Exposiciones y 
concursos. — Academias y Museos.—Estadíst ica de la 
provincia en general.—Certificaciones de asuntos que 
radiquen en el Negociado. 

Art. 98 La Sección de Gobernación entenderá en los 
negociosque á continuación se expresa: 

Administración municipal. 
Propiedades locales 
Asuntos contenciosos locales. 
Ordenanzas municipales. 
Bagajes. 

— 19 — 



— 20 -

Alojamientos. 
Suministros. 
Divis ión territorial. 
Cárceles y corrección pública. 
Elecciones. 
Indeterminado. 

Art. 99. E l despacho de los asuntos enumerados en 
«1 artículo anterior correrá á cargo de los Negociados 
siguientes: 

Negociado Io— Elecciones y sus anexos.— Bagajes.— 
Calamidades públicas. — Autorización á los Ayunta
mientos para litigar.—Recursos de agravio.—Excepcio
nes de venta de bienes de Corporaciones civiles.—Agre
gación y segregación de términos municipales.—Examen 
y aprobación de Ordenanzas municipales.—Reclamacio
nes sobre formación de la Junta de asociados-—Recla
maciones sobre empadronamientos vecinales. - Reclama
ciones sobre división de distritos electorales. — Expe
dientes de arbitraje de la Diputación para solventar 
deudas de los pueblos —Certificaciones de asuntos que 
radiquen en el Negociado.—Citaciones de la Comisión de 
Gobernación.—Indeterminado. 

Negociado 2.°— Competencias entre la Administración 
y los Tribunales ordinarios.—Recursos de alzada.—In
cidencias sobre pósitos.—Suministros.—Construcciones 
civiles.—Enajenaciones y permuta de bienes municipa
les.—Expedientes de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.—Consultas al Gobernador sobre asun
tos generales —Expedientes sobre reforma y supresión 
de Establecimientos benéficos municipales.—Expedien
tes de ensanche de población.—Certificaciones de asun
tos que radiquen en el Negociado-

Negociado 3.°— Conversión de.láminas intransferibles 
y autorización para retirar de la Caja general de Depó
sitos.-Presupuestos ordinarios, extraordinarios y adi
cionales. — Transferencias de créditos é incidentes de 
contabilidad municipal.- Contratos municipales.—Visi
tas de inspección administrativa á los Ayuntamientos.— 
Cárceles.—Establecimientos penales.—Orden p ú b l i c o -
Policía urbana.—Certificaciones de asuntos que radiquen 
sn el Negociado. 

Art . 100. Los asuntos correspondientes al reemplazo 
le í ejército, aunque corresponden á Gobernación, cons
tituyen una Sección independiente que ocupará un de
partamento separado, bajo la dirección del Oficial ma-
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yor ó del funcionario que designe el Secretario, y se sub-
dividirá en los Negociados que su importancia requiera, 
ajuicio de éste, con el fin de que el servicio se realice 
con la precis ión y claridad que previenen las leyes y re
glamentos. 

Ar t - 101. E l A r c h i v o de la Corporación es tará á car
go de un A r c h i v e r o y depende rá directamente del Se
cretario. 

A r t 102. Pa ra auxi l ia r los trabajos del A r c h i v o ha 
brá el personal que se juzgue necesario. 

A r t . 103- Corresponde a l Arch ivero : 
1. ° Organizar los trabajos del A r c h i v o y hacer l a 

distribución de los asuntos, entre el personal adscrito a l 
mismo, de acuerdo con el Secretario. 

2. ° Hacerse cargo bajo inventario, por duplicado, de 
los expedientes, documentos, libros, et?,., que le remitan 
á fin de cada año las dependencias de la provincia y E s 
tablecimientos de Beneficencia, devolviendo uno ele los 
ejemplares con el recibí . 

3. ° Clasificar los documentos por Secciones, Nego
ciados y materias. 

4. ° Disponer el buen orden y colección metódica dé
los documentos, en legajos uniformes á ser posible. 

5. ° L leva r un l ibro de entradas y salidas de todos los 
papeles de que se haga cargo-

6. ° Evacuar con toda brevedad y exactitud los i n 
formes que se le pidan con sujeción á los antecedentes 
que obren en e l A r c h i v o . 

7. ° Exped i r certificaciones de los documentos que es
tén bajo su custodia. 

8. ° Fac i l i t a r el estudio, toma de notas, apuntes ó co
pias de los documentos á los Sres._ Diputados y emplea
dos que lo soliciten, no desprendiéndose de documento 
alguno si no es para el servicio y á fin de ut i l izar lo den
tro de la casa, á menos no sea por orden que proceda del 
Sr. Secretario. 

9- ° Faci l i tar á los particulares las noticias que pidan 
y toma de notas, previo acuerdo de la Diputac ión , C o 
misión provincial ó Sr . Presidente. 

10- Presentar á la Diputac ión , en el plazo de un año, 
un inventario general de todos los papeles que obren en 
el Archivo, haciendo las anotaciones necesarias á medi
da que ingresen nuevos documentos. 

11. Tener las llaves de todos los departamentos don-



de estén los Archivos y las de las es tanter ías de los 
mismos. 

12. Sujetarse además á todo lo que disponga el R e 
glamento especial para el buen orden y método cíe la de
pendencia. 

A r t . 104. L a Biblioteca de la Diputación es tará á 
cargo de un Bibliotecario á las inmediatas órdenes del 
Secretario y bajo la dirección del Diputado que la D i 
putación designe y que forma parte de la Comisión de 
Gobierno interior. 

A r t . 105. Las atribuciones del Bibliotecario serán las 
siguientes, además de las que el Reglamento para el r é 
gimen interior de la dependencia determine: 

1. ° Organizar los trabajos y distribuirlos entre el 
personal adscrito á la Biblioteca. 

2. ° Coleccionar la Gaceta, Boletín y Diario oficial ele 
Avisos, como cualquiera otra publicación á que esté sus • 
-crita la Diputación, cuidando que esté completa la co
lección y proponiendo se adquiera mensualmente los 
números que falten. 

3. ° Cuidar de la encuademación de dichos periódicos 
y de las obras que se adquiera. 

4. ° Hacerse cargo de todos los libros, folletos, mapas, 
láminas y demás obras que se adquiera para la B i b l i o 
teca-

5. ° L levar un l ibro registro de entrada y salida de 
todos los libros y demás obras que pertenezcan á la B i 
blioteca. 

6. ° Clasificar, arreglar y custodiar en los armarios 
todo lo contenido en la Biblioteca, marcando con un sello 
-que dirá: «Diputación provincial de Madrid .—Bibl io
teca.—Número.. .» todas las portadas de los libros y fo • 
lletos y los demás documentos. 

7. ° Faci l i tar durante las horas de oficina á los seño
res Diputados y empleados la lectura y estudio de los 
libros y demás que la Biblioteca contenga, no en t regán
dolos sino por orden escrita del Sr. Presidente de la D i 
putación, ó por delegación del Secretario, debiendo fir
mar el recibí la persona que se hiciese cargo de la obra, 
inut i l izándolo con otro asiento tan pronto lo devuelta. 

8. ° S i la Diputación acordare que la Biblioteca estu
viese abierta a l público, habrá un Reglamento para la 
entrega y devolución de los libros en la forma estable
cida en la Biblioteca Nacional. 

9. ° Proponer a l Sr . Diputado Bibliotecario para el 
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acuerdo de la Comisión de Gobierno interior las diferen
tes clases de encuademaciones que han de emplearse 
para todos los libros, folletos, etc., proponiendo también 
todas las medidas que crea conducentes a l mejor servicio 
de la Biblioteca. 

10. Hacer en fin de cada año la rectificación del i n 
ventario, adicionándolo con los aumentos que la B i b l i o 
teca haya sufrido, así como haciendo constar la disminu
ción á fin de rectificar el catálogo que debe existir por 
orden de materias. 

11. Llevar un registro de las obras á que la Dipu ta 
ción esté suscrita ó adquiera, á fin de tomar razón de los 
recibos y cuentas que se presenten para su abono. 

A r t . 106. E n ausencias, enfermedades ó vacantes sus
tituirán al Archivero y al Bibliotecario los empleados 
•que el Secretario designe, caso de que dentro del perso
nal adscrito á cada departamento no haya quien reúna 
las condiciones necesarias para el buen desempeño de los 
respectivos cometidos-

A r t . 107. Cualquiera que sea l a dis t r ibución que se 
haga del personal de Secretaría, t endrá el Secretario á 
sus inmediatas órdenes, con entera independencia, al 
Oficial de lo contencioso, a l del Registro general, a l A r 
chivero y al Bibliotecario. 

Ar t . 108. E l personal de Secretar ía será el que fije la 
plantilla que acuerde la Diputación. 

Ar t . 109. L a escala j e rá rqu ica de Secretar ía es tará 
establecida con considerar los aspirantes á Oficial, al 
Oficial á cuyas órdenes sirvan, como Jefes _ inmediatos; 
los aspirantes á Oficial no adscritos a l servicio de n i n g ú n 
Negociado y los Oficiales, a l Oficial Jefe de la Sección á 
que pertenezcan, y éste a l Secretario, que es el Jefe de 
la dependencia. 

C A P Í T U L O X I V 

Del Secretario 

A r t . 110. E l Secretario es el empleado de mayor ca
tegoría entre los de l a Diputación, es el Jefe de su de
pendencia y de todo el material de la Corporación, y sus 
atribuciones y deberes, además de los que la ley deter
mina y de los que se consignen en el Reglamento para 
ejecución de la misma, son los siguientes: 



1. ° T rami ta r todos los asuntos de que haya de cono
cer l a D i p u t a c i ó n ó Comis ión prov inc ia l . 

2. ° A s i s t i r á todas las sesiones y actos púb l icos que 
celebre la Comisión provincia l , y á las de la D i p u t a c i ó n 
cuando por és ta se le requiera. 

3. ° Ejecutar los acuerdos de las mismas dentro de 
l a oficina de su cargo ó en l a parte que á és ta corres
ponda. 

4. ° Cuidar del arreglo y conservación de l A r c h i v o , 
para lo cual t e n d r á á sus inmediatas ó rdenes a l A r c h i 
vero. 

5. ° Cuidar de la guarda y uso de los sellos oficiales, 
pudiendo delegar en quien estime conveniente. 

6. ° D i s t r i bu i r los servicios dentro de su oficina con 
entera independencia, atendiendo sólo á las aptitudes y 
circunstancias de sus subordinados. 

7. ° Pa ra t ramitar los expedientes en que deba cono
cer l a D i p u t a c i ó n ó l a Comisión prov inc ia l , d i c t a r á las 
oportunas ó rdenes á sus subordinados, r e c l a m a r á los an
tecedentes é informes necesarios á las otras dependen • 
cias y p r o p o n d r á cuantas medidas considere convenien
tes para su m á s acertada reso luc ión . 

8. ° D a r cuenta en las sesiones de los asuntos s e ñ a l a 
dos en l a orden del d ía por el Presidente ó V i c e p r e s i 
dente, informando verbalmente ó por escrito cuando á 
ello se le inv i te , sobre el part icular que sea objeto de l a 
de l iberac ión y acuerdo. 

9. ° L o mismo en las sesiones que en los actos á que 
concurra ocupa rá e l lugar inmediato a l ú l t i m o de los 
Diputados, usando l a misma insignia que és tos . 

10. A s i s t i r á las sesiones de la D i p u t a c i ó n cuando* 
para el lo se le requiera por l a Mesa definitiva ó interina, 
l i m i t á n d o s e á aux i l i a r los trabajos de l a misma para e l 
despacho de los asuntos y sin que deba redactar las ac
tas y acuerdos, cuya_función compete exclusivamente á 
los Vocales Secretarios. 

11. Cuidar de que para l a ejecución de los acuerdos 
de las mismas se extienda los oportunos oficios que se
r á n firmados por e l Presidente ó Vicepresidente, y por 
él las notificaciones que se practiquen en su propia 
oficina. 

12. D ic t a r las medidas necesarias en l a parte que 
concierne á su oficina para l a ejecución de los acuerdos, 
debiendo en todo caso comunicarlos oportunamente á 
los interesados y á los Jefes de las dependencias á quie-
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n e S incumba, vigilando para que les presten el debido 
cumplimiento. 

13. Redactar las actas_ de la Comisión provincia l y 
de la de Gobierno interior, consignando en ellas con 
toda claridad y precisión los acuerdos que se adopten, el 
resultado de las votaciones, si las hubiere, y los funda
mentos esenciales de los votos de las minor ías , cuidando 
de que se extiendan con las formalidades prevenidas y 
que se firmen por los que deban autorizarlas. 

14. Cuidar de que se extiendan en e l papel corres
pondiente las actas de la Diputac ión que deberán redac
tar los Vocales Secretarios de la misma. 

15. L levar la correspondencia de la Corporación, re 
cibiendo la que se le dirija, que deberá decretar, según 
proceda, cuidando se anote en el Registro general. 

Asimismo cuidará de l a redacción de las comunica
ciones, exposiciones y oficios que se diri jan por l a C o r 
poración á otros centros, y de que se tome razón de ellos 
en el Registro general de salida. 

16. Cuidar de que no salga documento alguno del 
Archivo provincial sin orden expresa, quedando en su 
lugar el oportuno recibo ó referencia del acuerdo ú or
den de entrega. 

17. Cuidar de que el Archivero y el Bibliotecario ex
pidan las certificaciones de los documentos que obren en 
los mismos. 

18. _ Autorizar con el sello ó sellos oficiales de l a Cor 
poración los documentos que lo requieran. 

19. Asis t i r á las subastas de servicios de la provincia 
y á los sorteos y demás actos análogos, siempre que no 
concurra Notario que autorice el acto • 

20. Dar posesión de sus plazas á los Jefes de Sección 
y á los demás empleados provinciales, excepción* he
cha de los que sirvan á las órdenes de los Sres. Decano 
del Cuerpo Médico farmacéut ico de la Beneficencia pro
vincial, del Ingeniero y Arquitecto Jefes y Directores 
de los Establecimientos provinciales de Beneficencia. 

21. Conceder licencia á sus subalternos en los casos 
y formas previstos en este Reglamento. 

Vig i la r l a conservación y policía del Palacio de 
la Corporación y de todos los enseres, muebles y efectos 
pertenecientes á la misma, así como la dis t r ibución y 
destino de dichos objetos. 

23. Vigi lar la invers ión de las cantidades destinadas 
a m a t e r i a l de la Corporación y sus oficinas. 
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24. Cuidar de que todos los empleados de l a D i p u t a 
ción cumplan lo dispuesto en la ley y en este Reglamento. 

25. Dar conocimiento de las faltas de los empleados 
cuya corrección le incumba, y de las que cometan y él 
no deba corregir, proponiendo lo que proceda. 

26. L l eva r la dirección inmediata de la Secre ta r ía , 
con la facultad de reservarse para su despacho personal, 
ó para el del empleado que designe, los asuntos que es
time convenientes, cualquiera que sea la Sección á que 
pertenezcan, y lo consignado respecto á d is t r ibuc ión de 
trabajo en este Reglamento. 

27. Au to r i za r en circunstancias especiales á uno ó 
más Oficiales para hacer las veces de Jefe de la Sección 
que designe, suscribiendo d ic támenes y dando cuenta de 
ellos á quien corresponda 

28. E s de su competencia cualquier otro encargo que 
la índole de su cometido le atribuya ó que la Diputac ión 
ó Comisión provincia l le confiera. 

C A P I T U L O X V 

D e l O f i c i a l M a y o r 

A r t . 111. E n las vacantes ocasos de enfermedad ó 
ausencia de l Secretario le sus t i t u i r á el Oficial Mayor , 
que firmará con la denominación de Secretario accidental. 

A r t . 112. E l Oficial Mayor deberá t a m b i é n auxi l iar 
a l Secretario, cuando éste lo reclame, en el despacho de 
la Secretar ía , sin perjuicio de estar a l frente del depar
tamento que se determine, teniendo las atribuciones y 
deberes que le correspondan como autoridad delegada 
del Secretario, que podrá t ambién , reservar para su des
pacho los negocios que merezcan, á su juicio, un estudio 
particular y reservado. 

A r t . 113. S i en alguna de las horas de oficina no se 
encontrase en su despacho el Secretario, el Oficial Mayor 
le sus t i tu i rá en todo lo concerniente á la marcha interior 
de las Secciones de la Secre tar ía , sin perjuicio de darle 
cuenta. 
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C A P Í T U L O X V I 

De los Jefes de S e c c i ó n 

A r t . 114. Corresponde á los Jefes de Sección, a d e m á s 
de las obligaciones contenidas en otros a r t í c u l o s de este 
Reglamento: 

1. ° D i r i g i r l a Sección de su cargo, siendo responsable 
de la acertada y activa ges t ión de los asuntos de la m i s 
ma, sin perjuicio de l a responsabilidad inmediata que 
alcance al Oficial de cada Negociado y subalternos. 

2. ° Hacer la d i s t r i buc ión de los Negociados entre e l 
personal adscrito á l a Sección con aprobac ión del Secre
tario, teniendo en cuenta l a apt i tud y circunstancias de 
cada uno. 

3 0 A d e m á s de los asuntos que es tén á su cargo po
drán reservarse para su despacho los negocios que esti
men conveniente, siempre que merezcan u n estudio par • 
ticular ó reservado. 

4 o Poner su conformidad en los espedientes que des 
pachen los respectivos Negociados de l a Sección, ó p r o 
poner lo que estimen conveniente por medio de cont ra
notas. 

5. ° Proponer las resoluciones ó decretos de t r á m i t e 
dentro de los plazos marcados. 

6. ° Dar cuenta de los expedientes de la Sección á 
quien corresponda, y extender los d ic támenes , votos 
particulares y resoluciones que aqué l los motiven, con 
sujeción á las instrucciones que reciban y á las prescrip
ciones de este Reglamento. 

7. ° No permi t i r que salga de l a Sección n i n g ú n docu
mento que no esté en debida regla, n i expedientes que 
no estén foliados, cosidos y sellados. 

B.° Presentar las comunicaciones para l a firma de l 
Presidente, Vicepresidente ó Secretario á la hora_ que 
éste designe, d á n d o l e noticia de su objeto con el registro 
de la firma á l a vista. S i por atenciones apremiantes no 
pudiera desempeña r este cometido, lo de legará en el Ofi
cial de más ca tegor í a de»los de l a Seción ó en el que e l 
Secretario designe 

9.° Ent regar a l Secretario los expedientes de que 
deba darse cuenta á la D i p u t a c i ó n ó pasar á informe de 
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las respectivas Comisiones, y una vez resueltos s e r á n 
devueltos á l a Sección dentro de las veint icuatro horas 
siguientes para su cumplimiento . 

10. Ent regar a l A r c h i v e r o , dentro de los quince p r i 
meros días del mes de Enero de cada año, todos Jos ex
pedientes de l a Sección que no deben tener u l ter ior t r á 
mite, ó nota negativa si no los hubiere, a c o m p a ñ a d o s de l 
registro del año anterior y del correspondiente inven ta 
rio, duplicado, del que g u a r d a r á un ejemplar con el re
cibí del A r c h i v e r o para descargo de l a Sección. 

11. Cu idar de que se l l even con las debidas f o r m a l i 
dades los registros de entrada y salida que es tén á cargo 
del subalterno que designen. 

12. Cuidar que los oficiales cumplimenten los acuer
dos y decretos dentro de los plazos marcados. 

13. Inspeccionar y activar el curso de los expedien
tes, haciendo que los negociados marchen a l día y dando> 
cuenta a l Secretario del retraso que noten, proponiendo 
lo conveniente para vencerlo, así como las reformas de 
que sea susceptible el servicio de l a Sección 

14. V i g i l a r para que los empleados de l a Sección ob
serven puntualmente las disposicionesde l a ley y de 
este Reglamento; dar cuenta a l Secretario de lo que ocu
rra^ y no consentir que durante su permanencia en l a 
oficina se ocupen en trabajos e x t r a ñ o s á el la . 

15. Presentar a l Secretario en l a época marcada e l 
estado semestral de que trata el art. 44. 

16. A u x i l i a r a l Diputado Secretario de l a Comisión 
á que corresponda l a Sección en el despacho de los asun
tos que pasen á l a misma, dando las explicaciones que 
se les pidan, y cuidar de entregar en sec re ta r í a los asun
tos despachados, enteramente corrientes de firmas y de
más requisitos, a c o m p a ñ a n d o nota autorizada de los 
mismos para l a fo rmac ión de l a orden del día. 

117. Los Jefes de Sección se rán sustituidos en ausen
cias, enfermedades y vacantes por el Oficial m á s carac
terizado dentro de l a Sección. 

C A P Í T U L O X V I I 

De los Oficiales 

A r t . 115. A d e m á s de las atribuciones y deberes que se 
fijan en otros a r t í cu los , corresponde á los Oficiales: 

1.° Cuidar de que los asuntos que les es tén encomen-
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dados se despachen con la debida regularidad, siendo 
responsables del retraso que se observe. 

2 0 Extractar los documentos en los expedientes que 
se incoen con la debida exactitud, comprendiendo todos 
los extremos de a q u é l l o s á fin de poder dar un informe 
ó nota razonada que facilite el estudio á la persona ó en
tidades que deben entender en el expediente. 

3. ° Dar cuenta de los expedientes a l Jefe de la Sec
ción, haciéndole las oportunas indicaciones para la más 
acertada resolución. 

4. ° Despachar los asuntos dentro de los plazos mar
cados 

5. ° Redactar las comunicaciones que han de dirigirse 
en cumplimiento de los acuerdos que se tomen en los 
expendientes, rubr icándolas , así como las comunicacio
nes que ha de presentar á la firma con el correspondien -
te índice 

6. ° Llamar la a tención del Jefe acerca de los asuntos 
que revistan carácter de urgencia, especialmente cuando 
la Diputación no esté reunida. 

7. ° Extender sin necesidad de nuevo decreto los ofi
cios recordatorios que correspondan anotándolos en el 
respectivo expendiente, y caso de resultado negativo, 
proponer lo que proceda. 

8. ° Hacer que los expendientes y documentos es tén 
con el debifo orden, clasificados por medm de carpetas 
los que estuvieren en curso, para resolución y termi
nados. 

9. ° Examinar todos los documentos que ingresen en 
el Negociado, y si falta a lgún requisito, l lamar la aten -
ción al Jefe de la Sección 

10. Entregar la firma diaria a l encargado del regis • 
tro de la Sección media hora antes de la señalada por el 
Secretario para recibirla, á fin de que el Jefe de la Sec
ción pueda tener preparado el despacho de la misma 
con la debida oportunidad. 

11- Formar estados parciales de su Negociado para 
la formación del general de la Sección para los efectos 
del artículo 44. 

12 Preparar en los ocho primeros días del mes de 
•Miero de cada año los expendientes terminados del Ne • 
gociado, formando el correspondiente inventario dupl i
cado del que guardará un ejemplar, y entregarlos a l Jefe 
J e la Sección ¡para los efectos del párrafo 10 del ar
ticulo 114. 
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13. D e s e m p e ñ a r dentro de l a esfera de su empleo Ios-
trabajos que les confieran sus superiores j e r á rqu icos . 

C A P Í T U L O X V I I I 

De los aspirantes á Oficial 

A r t . 116 Corresponde á los aspirantes á Oficial, ade
m á s de lo que se desprenda de otros a r t í cu los que este 
Reglamento determine: 

1 0 Copiar exactamente las minutas y d e m á s escritos 
que les encarguen sus superiores, no p r e s e n t á n d o l o s con 
raspaduras, tachas n i entrerrenglonados. 

2. ® Hacer letra clara, s in faltas de o r togra f í a n i equi
vocaciones. 

3. ° D e s e m p e ñ a r los demás trabajos inherentes á su 
empleo que se les encargue por e l Secretario, Jefe de la 
Sección, ó por e l Oficial á cuyas inmediatas órdenes se 
hal len prestando servicio. 

C A P Í T U L O X I X 

Del Registro general 

A r t . 117. E s t a r á á acargo del Oficial que el Secretario 
designe, dependiendo directamente del mismo, según lo 
establecido en este Reglamento, y sus deberes son los 
siguientes^ 

1. ° Rec ib i r los documentos ó instancias que se pre* 
senten, examinando si e s t án extendidas en debida forma 
y si se han observado las disposiciones sobre el papel se
l lado y lo demás que exi jan las disposiciones vigentes ó 
los acuerdos de l a Corporac ión ; tomar nota de las cédu
las, empadronamientos y domici l io de los interesados, 
que cons igna rá a l margen de las instancias, si no estu
viese expresado en ellas; compulsar las copias que se 
produzcan, extendiendo a l pie la di l igencia de confor
midad, que firmará con el V.° B.° del Secretario, des
pués de lo cual s e r án devueltos los originales á los in te 
resados, siempre que corresponda. 

2. ° A n o t a r diariamente en el l ibro-regis t ro que l i e -
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vara, además de los auxiliares necesarios, l a entrada y 
salida de las comunicaciones, expedientes, instancias y 
demás documentos que ingresen en el Registro, se l lán
dolos con un sello que marca rá la fecha y el número de 
orden del Registro, y a l margen de aquéllos la depen
dencia y Sección á que disponga el Secretario que se 
cargue. 

3. ° Repartir por su propia mano entre los Jefes de 
Sección la entrada, después de decretada por el Secreta
rio, y dar salida á los documentos, oficios, etc., una vez 
registrados. 

4. ° Expedir recibo, si así lo acuerda el Secretario, á 
los que lo soliciten, de las instancias y documentos que 
se presenten, haciéndolo t ambién de todo lo demás que 
dicho funcionario designe. 

5. ° Llamar la atención del Secretario acerca de todos 
los documentos que estén comprendidos en el art. 49. 

6. ° Remit ir a l A r c h i v o en los primeros quince días 
de cada año los registros_ del anterior, extendiendo á 
continuación del ú l t imo asiento l a diligencia de cierre 
del libro, exigiendo recibo a l Archivero , que conservará 
para su resguardo. 

7. ° Tener en su despacho un cuadro en que se expre
sen los nombres de todas las dependencias, las Secciones 
y Negociados que comprendan, la dis tr ibución del per
sonal y todos los demás datos que puedan interesar a l 
público que concurra á la Diputac ión en razón á los 
asuntos que tengan pendientes en ella. 

Ar t . 118. E n ausencias, enfermedades y vacantes del 
Oficial encargado del Registro, le sus t i tu i rá el empleado 
que el Secretario designe. 

C A P Í T U L O X X 

R é g i m e n de la C o n t a d u r í a 

Art . 119. L a Contadur ía de fondos provinciales es l a 
dependencia encargada de l levar la cuenta y razón, por 
partida doble, de cuantos caudales se hallen á cargo de 
laExcma. Diputación, interviniendo y fiscalizando las 
operaciones que á ella se refieran, por los medios esta
blecidos ó que se estableciesen en las leyes, órdenes del 
gobierno, acuerdos de la Diputación, órdenes del señor 
ordenador general de pagos y disposiciones de este R e -
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A r t . 120. E s t a r á la dependencia bajo la dirección del 
Contador, secundado por el personal que tenga asigna
do en l a p lan t i l l a , cuyas categorías , deberes y atribucio
nes se rán las mismas que las establecidas para la Secre
t a r í a . 

A r t . 121. Para el despacho de los asuntos que le es
t á n encomendados h a b r á los Negociados siguientes: 

Negociado 1.°—Comprende: T e n e d u r í a de libros.— 
Presupuestos.—Distribuciones de fondos.—Arqueos.— 
Liquidaciones generales de ingresos y gastos.—Estado 
de cuentas.—Balances.—Examen general de las cuentas 
que rinde la Depos i ta r ía de fondos p r o v i n c i a l e s — E x 
pedientes de contabilidad provincia l y de la Sección de 
Hacienda, que no es tén marcados á Negociado especial.— 
Certificaciones de los asuntos que radiquen en el Nego
ciado —Citaciones de la Comisión de Hacienda.—Indi
ferentes y generales 

Negociado <?.°—Presupuestos de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.—Libros de cuentas co
rrientes por gastos de los mismos Establecimientos en 
toda su ex t ens ión .—Examen de los documentos re la t i 
vos á las intervenciones de aquél los . —Expedición de l i 
bramientos.—Examen de las cuentas que rinde la De
posi tar ía , en la parte de gastos de Beneficencia.—Liqui ' 
daciones generales de presupuestos.—Cuentas de pro
piedades y valores de los Establecimientos.—Expedien
tes é incidentes de todos los asuntos que es tán encomen
dados á este Negociado. — Certificaciones de l a parte 
concerniente a l mismo. 

^Negociado 5 . °—Cuen ta s corrientes del personal.— 
N ó m i n a s de los empleados en todas las dependencias 
provinciales.—Pensiones y clasificación de derechos pa
sivos á los empleados .—Expedic ión de los libramientos 
de gastos de personal.—Expedientes ó certificaciones 
que conciernen á este Negociado.—Examen de las cuen
tas de caudales en l a parte que se refiera al personal.— 
Correspondencia y registro d é l a C o n t a d u r í a . — I n t e r 
vención de depósi tos para subastas para servicios pro
vinciales. 

Negociado 4.°—Presupuestos de ingresos de los E s 
tablecimientos de Beneficencia.—Cuentas corrientes del 
repartimiento provincia l y de los ingresos propios de la 
provincia y de l a Benef icencia .—Expedición de carga
remes por estos concep tos—Emprés t i t o s -—Exped ien t e s 
y certificaciones de los asuntos de este Negociado-— 



— 33 — 

Examen ole las cuentas de caudales en la parte que le 
concierne. 

Negociado o.°—Cuentas corrientes de gastos de l a 
provincia.—Expedición de libramientos por dichos con
ceptos.—Certificaciones y expedientes concernientes á 
los asuntos de este^Negociado.- Comisiones de apremio 
por descubiertos á fondos provinciales y sus inciden
cias.—Examen de las cuentas de caudales en la parte de 
gastos directos de l a provincia. 

Negociado 6.° — Formac ión de liquidaciones con l a 
Hacienda y otras Corporaciones por bienes, derechos y 
acciones de la provincia, y expedientes á que den lugar, 
independientes á los que conciernan al Negociado res
pectivo de la Sección de Beneficencia. 

Ar t . 122. L a Sección de examen de cuentas munic i 
pales estará á cargo de un Jefe de Negociado ó del Ofi 
cial que se designe, bajo l a dirección del Contador de 
fondos provinciales. 

Ar t . 123. Para el despacho de los asuntos encomen
dados á esta Sección h a b r á siete Negociados, agual a l 
número de partidos judiciales de que consta l a p rov in 
cia, y se ocuparán de la t r ami tac ión de las cuentas desde 
su remisión por los respectivos Ayuntamientos, propo
niendo en vista del examen lo que proceda, hasta la u l 
timación definitiva, previo informe de l a Comisión pro
vincial-

.Ar t . 124. E l Jefe de l a Sección t e n d r á la dirección 
de los trabajos; la sustanciación de los expedientes de 
incidencias; la reclamación de las cuentas á los A y u n 
tamientos; nombramientos de Comisiones especiales pa
ra la íormación de aquél las de oficio y el despacho dia
rio con el Excmo. S r Gobernador, á cuyas órdenes está 
el personal de cuentas municipales, según las disposi
ciones vigentes. 

. Ar t . 125. H a b r á en Contadur ía un Negociado espe
cial dedicado a l despacho de los asuntos siguientes: 

Estadística de Contabilidad municipal.—Examen 
de balances y cuentas trimestrales de presupuestos de 
Jos Ayuntamientos de la provincia .—Formación del es
tado general de los gastos é ingresos de los presupues
tos municipales.—Cumplimiento de las órdenes d é l a 
dirección general de Admin i s t r ac ión local en lo refe
rente a la contabilidad municipal.— Consultas é instruc -
ciones á los Secretarios y Contadores de los A y u n t a 
mientos de l a provincia referentes á los presupuestos 
y cuentas. 
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C A P I T U L O X X I 

Del Contador 

A r t . 126. E l Contador es Jefe superior inmediato de 
todos los empleados comprendidos en la plant i l la de la 
oficina de su cargo, y como tal tiene las atribuciones y 
deberes siguientes, además de lo que resulte de otros ar
tículos de este Reglamento; 

1.° L leva r l a dirección inmediata de la dependencia 
de su cargo, siendo responsable de la acertada gestión 
de la misma, cuidando que los libros de entrada y salida 
de fondos con los demás auxiliares se lleven con arreglo 
á las disposiciones vigentes. • 

2-° Cuidar de que las obligaciones no excedan de los 
créditos concedidos legalmente por cada concepto para 
atender á los determinados servicios que abrace, comu
nicando á la Diputac ión cuantas indicaciones sean nece
sarias para dejar á cubierto la responsabilidad de la 
Corporación. 

3. ° Autor izar con el Ordenador de Pagos los carga
remes y libramientos, cuidando se hagan los asientos en 
los libros respectivos 

4. ° Intervenir todos los pagos que se hagan con fon
dos provinciales. 

5. ° Reunir los antecedentes necesarios para la í o r -
mación de presupuestos, y preparar los trabajos indis
pensables para la d i s c u s i ó n ^ aprobación de los mismos. 

6. ° D i r i g i r los procedimientos necesarios para la rea
lización de todos los ingresos. 

7. ° Rendir las cuentas de Ordenación y cuidar de 
que se r indan las provinciales en l a forma y plazos que 
las leyes determinan. 

8. ° V i g i l a r para que las cuentas municipales se exa
minen y tramiten hasta su aprobación, cuidando de que 
se hagan efectivas las responsabilidades que resulten en 
las mismas. 

9. ° Hacer que los pueblos ejecuten bien y puntual-
mente_ las operaciones de contabilidad acordadas por la 
Superioridad y rindan sus balances y cuentas en las 
épocas fijadas. 

10. Proponer lo que proceda contra los Ayuntamien
tos que no cumplan lo establecido en las disposiciones 
vigentes en materia de contabilidad. 



11. Ejercer la inspección de los servicios que afecten 
á la contabilidad en todos aquellos Establecimientos ó 
dependencias sostenidas con fondos provinciales. 

12. Eedactar los cargaremes de las cantidades que 
ingresen en la Caja y conservarlos á fin de unirlos en 
su día á las cuentas como comprobantes del cargo. 

13. Redactar los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Orde
nador, previo examen dejos justificantes. 

14. Examinar y autorizar las cuentas y presentarlas 
á la Diputación. 

15. Conservar los presupuestos aprobados y las dis
tribuciones de fondos 

16. Examinar y autorizar las nóminas de los em
pleados provinciales. 

17. Vigilar la recaudación de los créditos á favor de 
la provincia y dar cuenta al Ordenador de cualquier re
traso que se observe. 

18. Redactar las cuentas de propiedades y de presu
puestos. 

19. Formar, de acuerdo con el Depositario, las l i q u i 
daciones generales del ejercicio de cada presupuesto. 

20. Inspeccionar trimestralmente los Establecimien
tos ó dependencias de la provincia que estén obligados 
á llevar contabilidad, dando cuenta á la Diputación de 
cualquier falta que observe. 

521. Conservar una de las tres llaves del arca general 
de caudales. 

22. A s i s t i r á los arqueos ordinarios 3̂  extraordina
rios. 

23. Formar el inventario de los bienes y derechos de 
la provincia. 

24. Pasar diariamente a l Ordenador de pagos nota 
del movimiento de fondos. 

25. Cuidar de que se publiquen los presupuestos y 
las cuentas provinciales. 

26 Despachar los expedientes de fianzas, cuidando 
de proponer las medidas convenientes para asegurar la 
responsabilidad de los funcionarios á quienes se les exija. 

27. Asistir á las Comisiones cuando éstas consideren 
conveniente llamarle á su seno para dar las explicacio
nes que estime oportunas en a lgún asunto de su respec
t a incumbencia. 
. - 8 - Asistir á todas las sesiones de la Comisión de H a 

cienda para darla cuenta de los asuntos pasados á la mis-
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ma para su despacho, remitiendo á la Sec re t a r í a los r e 
sueltos para l a inc lus ión en l a orden del día . 

29. E x p e d i r las certificaciones que correspondan en 
lo referente a l cargo que desempeña . 

30. V i g i l a r e l cumplimiento de las obligaciones del 
personal de su dependencia y corregir las faltas según 
lo dispuesto en e l art. 26, dando cuenta de las demás que 
sus subalternos cometan para l a reso luc ión que proceda 
en cada caso. 

31. E m i t i r los informes que se le ordene en lo refe
rente a l cargo que desempeña , teniendo en cuenta para 
ello lo dispuesto. 

32. En t regar á l a Sec re t a r í a e l estado anual de que 
trata el art. 44. 

33. Cuidar de que se remitan a l A r c h i v o los l ibros, 
expedientes y d e m á s documentos terminados, en la for
ma que establece el art. 114. 

34. E je rcer las funciones que le impongan las leyes 
y reglamentos. 

A r t . 127. E l contador reconocerá como Jefe inme
diato a l Ordenador general de pagos y obedecerá sus 
órdenes , salvo los casos en que obre por atribuciones 
propias consignadas en alguna disposición. 

A r t . 128. E n ausencia, enfermedad ó vacante del 
Contador, se e n c a r g a r á de esta dependencia el Jefe de 
Negociado ó el Oficial de mayor ca tegor ía , en igualdad 
de circunstancias, que firmará con l a denominac ión de 
«Contador acc identa l» . 

A r t - 129. Los empleados de C o n t a d u r í a se r eg i r án : 
1. ° P o r las disposiciones generales comunes á todos, 

los empleados de la D ipu t ac ión . 
2. " Porgas prescripciones de r é g i m e n peculiar de la 

dependencia. 

C A P Í T U L O X X I I 

Del r é g i m e n de la Depos i tar ía de fondos provinciales 

A r t . 130. L a Depos i t a r í a tiene por objeto: 
1.° Rea l izar cuantos fondos y rentas pertenezcan d i 

recta ó indirectamente á l a D i p u t a c i ó n y Establecimien
tos de Beneficencia, así como los que por cualquier otro 
concepto esté la misma l lamada á conocer, s egún las ór 
denes que al efecto reciba. 



2.° Satisfacer en las épocas que determine el Orde
nador general de pagos ó establezcan las prescripciones 
que se prevengan para cada caso cuantos gastos ocasione 
el personal y material de los ramos y servicios que estén 
afectos á la Admin i s t r ac ión provincial . 

3.0 Custodiar los sobrantes ó existencias que de todo 
género queden en la? Cajas y vigi lar la seguridad de las 
mismas-

4.° E n la formalrzacion de los ingresos y gastos en 
el orden de cuenta y razón que debe seguirse en ella, 
atemperará su marcha á la Contadur ía , como la oficina 
encargada de normalizar esta parte del servicio pro
vincial. 

Ar t . 131. Para el despacho de los asuntos encomen
dados á esta dependencia habrá los Negociados s i 
guientes: 

Negociado 1.°—Libro de Caja.—De presupuestos. —De 
cuentas corrientes por diferentes conceptos.—Expedi
ción de cartas de pago —Estado diario de Caja — L i q u i 
daciones de presupuestos en unión ele la Contadur ía — 
Cuentas corrientes de adminis t rac ión de las fincas que 
corran á cargo de la Deposi tar ía .—Formación de estas 
cuentas y de otras especiales, comprendiendo las del ma
terial de la Diputac ión y sus oficinas.—Inventarios.— 
Eetenciones á empleados y contratistas. - Descuentos a l 
personal para el ingreso en l a Hac ienda—Depós i tos para 
tomar parte en las subastas de servicios provinciales. -
Certificaciones de la parte que concierne al Negociado y 
todos los demás asuntos que no se designen á Negociado 
determinado. 

Negociado 2.°—Asuntos referentes á la recaudación 
de censos, rentas, donativos, cuentas de talleres del Hos
picio y cuantas cantidades deban realizarse fuera de la 
Depositaría.—Premios de Lote r ías .—Ofrendas parro
quiales.—Créditos del Tesoro-—Delegación económica, 
Banco de España , Caja de Depósitos, etc.—Redacción de 
las facturas para el cobro de intereses de las inscripcio
nes que posea la Provincia y Establecimientos de Bene
ficencia.—Sisas municipales.—Comunicaciones é infor
mes que produzcan los asuntos que correspondan á este 

. Negociado 3.°—Formación de las cuentas mensuales, 
bimestrales, semestrales y generales de la Provinc ia 
y Lstablecimientos de Beneficencia.—Extractos de las 
mismas -Cuentas corrientes del presupuesto.—Comu-

:ociado. 
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nicaciones, informes, certificaciones y demás que pro
duzcan los asuntos que estén encomendados á este "Ne
gociado. 

C A P Í T U L O X X I I I 

Del Depositario 

A r t . 132. Serán atribuciones del Depositario, además-
de las que lleve implíci tas el cargo, y de las que resultan 
de otros ar t ículos de este Reglamento, la dirección inme
diata de la dependencia de su cargo, siendo el único Jefe 
de los empleados de la misma y con las atribuciones y 
deberes siguientes: 

1. ° Custodiar los fondos de la Provincia , los de Ios-
Establecimientos que de ella dependan y los t í tulos de 
la Deuda ó cualesquiera otros representativos de capita
les ó intereses que á la misma pertenezcan. 

2. ° Verificar los pagos en v i r tud de mandato autori
zado con las formalidades prevenidas. 

3. ° Hacerse cargo, con las formalidades debidas, de 
todas las sumas que ingresen en la Caja provincial. 

4. ° Conservar en su poder el l ibro de actas de arqueo,, 
los libramientos, nóminas y demás documentos que 
acompañen á aquellos para justificar las cuentas. 

5. ° Cuidar de que se l leven los libros necesarios para 
que diariamente se anoten las cantidades que ingresen 
en su poder y las que satisfaga por todos conceptos, su
je tándose en esto á las órdenes generales que rijan y á 
las que particularmente reciba de la Contadur ía ó del 
Ordenador de pagos. 

6. ° Saldar las cuentas de sus libros el ú l t imo día de 
cada mes, confrontando sus asientos con los de la Con
tadur ía , sin perjuicio de hacer también esta operación 
cuando se celebren arqueos extraordinarios. 

7. ° Rendir las cuentas de caudales y las que se le re
clamen por órdenes superiores. 

8. ° Cuidar de la adquisición de los libros y demás do
cumentos que necesite para el cumplimiento de sus de
beres. 

9. ° Conservar una llave del arca general, asistir á los 
arqueos y l levar los fondos que desde el arca diaria ha -
yaia. de trasladarse á la general. 

10. Recibir los valores que por depósitos ó por otro 
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concepto especial dispongan la Superioridad ó la D i p u 
tación. , . . . 

11. T e ñ e r a su cargo la administración de las fincas 
provinciales ó l a de los Establecimientos que de ella de-

p e i 2 . Expedir las certificaciones que correspondan en 
lo referente al cargo que desempeña. 

13. Vigi lar el cumplimienio de las obligaciones del 
personal de su dependencia, dando cuenta á la Secretaría 
de las faltas en que los mismos incurran y. proponiendo 
lo que proceda para corregirlas. 

14. Dar los informes que se funden en lo referente á 
la dependencia á su cargo. 

15. Entregar á la Secretaría los estados de que trata 
el art, 44. 

16. Remitir en tiempo oportuno al Archivo, y con las 
formalidades prevenidas en el art. 144 los libros, borra
dores de cuentas y demás documentos terminados. 

Art . 133. E l Depositario no podrá aceptar el mismo 
cargo de ninguna otra Corporación, n i consevar en l a 
Caja otros valores que los del presupuesto de la P r o v i n 
cia y los de depósitos ó fondos especiales que haya de ad
mitir por órdenes superiores. Cuando se disponga que re
ciba fondos especiales, se entenderá que de nigún modo 
ha de responder de ellos la fianza que tengan prestada 
para el desempeño de su destino, ó sea para el manejo de 
los fondos del presupuesto provincial. 

Ar t . 134. E n ausencia y enfermedades del Deposita
rio será sustituido en lo que se refiere a l manejo de los 
caudales por la persona que él mismo designe para cada 
caso, dando conocimiento á la Diputación para que ésta 
lo haga al Ordenador de pagos y al Contador. Respecto 
de los asuntos administrativos y despacho de la oficina, 
se encargará el Jefe de Negociado de la dependencia ó el 
empleado de más categoría en su defecto, siempre que 
falte el Depositario, que firmará con la denominación de 
Depositario accidental. 

Art . 135. E l Jefe de Negociado, los Oficiales y demás 
empleados se regirán por las disposiciones generales co
munes á todos los empleados, y por las prescripciones de 
régimen peculiar de la dependencia. 

E l Jefe de Negociado es el encargado de que todos los 
trabajos de la oficina se lleven con el debido orden y re
gularidad bajo la dirección del Depositario. 

No obstante la distribución de trabajos ) podrá modifi-
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carlos ó va r ia r los e l Deposi tar io , s iempre que lo juzgue 
conveniente para e l mejor servic io , dada l a í n d o l e espe
c i a l de l a dependencia; y cuado los asuntos lo hagan 
necesario, e l personal se a y u d a r á m u t u a m e n t e . 

C A P Í T U L O X X I V 

Del Ofíci il Ayudante de Caja 

A r t . 13fi. E n a t e n c i ó n á las condiciones especiales d e l 
cargo de Ofic ia l A y u d a n t e de Caja, que debe ser •desem
p a ñ a d o bajo las inmediatas ó r d e n e s y responsabi l idad d e l 
Depos i ta r io , con ar reglo á las bases que para l a o r g a n i z a 
c i ó n ele l a D e p o s i t a r í a fueron aprobadas por l a D i p u t a 
c i ó n en 5 de Octubre de 1877, e l empleado que lo desem
p e ñ e no e s t a r á comprendido en e l e sca l a fón general , por 
ser nombrado á propuesta del Depos i ta r io , que le e x i g i r á 
l a g a r a n t í a que ere} 7era conveniente; pero como esto le 
h a b r á de p r i v a r de los ascensos que d i s f ru t an los d e m á s 
empleados, t e n d r á derecho, como c o m p e n s a c i ó n de aque
l los perjuicios, á u n aumento de sueldo de 500 pesetas 
por cada cinco a ñ o s que c u m p l a s in i n t e r r u p c i ó n en su 
serv ic io , s i b i en no p o d r á obtener m á s de dos aumentos, 
á fin de que no pueda l l ega r á d isf rutar u n sueldo supe
r i o r a l de los Oficiales de l a clase de p r i m e r o s . 

C A P Í T U L O X X V 

Disposiciones generales á la Contadur ía y D e p o s i t a r í a 

A r t 137. D a d a l a í n d o l e especial de ambas dependen
cias, y las responsabil idades que impone l a l e y á sus res
pect ivos Jefes, se p r o c u r a r á que e l personal adscr i to á 
las mismas sea designado por a q u é l l o s entre los de l a 
p l a n t i l l a general y c a t e g o r í a respect iva, de acuerdo con 
e l Secretario, debiendo ser siempre prefer idos los que á 
una conducta s in tacha r e ú n a n conocimientos en mate
r i a de con tab i l idad . 

A r t . 138. E l cargo de Jefe de Negociado que e s t é 
afecto á l a D e p o s i t a r í a l o d e s i g n a r á e l Depos i ta r io entre 
los de l e sca la fón y de acuerdo siempre con e l Secretar io, 
t e n i é n d o s e m u y en cuenta para hacer l a e l ecc ión l a c i r 
cuns tanc ia de que h a b r á de sus t i tu i r a l Depos i ta r io en 
caso de ausencias y enfermedades. 

A r t . 139. L o s escribientes que se des t inen á los N e -



rociados que constituyen estas dependencias, además de 
las condiciones indispensables de moralidad y honradez, 
deberán poseer u n buen ca rác te r de letra, á p ropós i to 
para hacer los asientos en los libros con l a clar idad y 
limpieza que se exige en esta clase de trabajos. 

C A P Í T U L O X X V I 

Régiman del servicio facultativo 

A r t . 140 E l servicio facultativo se d iv id i rá en las de
pendencias y secciones que se juzguen necesarias, tenien
do en cuenta l a especialidad técnica de cada una de ellas. 

A r t . 141. E l personal afecto a l servicio facultativo y 
¿ cada una de las dependencias en que se divida, lo de
terminará l a p lan t i l l a aprobada por la Corporac ión . 

A r t . 142. Los Jefes de cada dependencia h a r á n l a 
distribución del personal y los de las tareas que le i n 
cumban, teniendo en cuenta las aptitudes y demás c i r 
cunstancias que concurran en los empleados. 

C A P Í T U L O X X V I I 

De los Jefes del servicio facultativo 

A r t . 143- Los Jefes del servicio facultativo t e n d r á n á 
su cargo, dentro de su ramo respectivo, el estudio y l a 
formación de los pro3 roctos que la Dipu tac ión les encar
gue, relativos á obras que deban ejecutarse por cuenta 
del presupuesto provincia l , y l a dirección ó inspecc ión 
de dichas obras, según los casos. 

A r t . 144 Será obligación de los respectivos Jefes del 
servicio facultativo, además de las que se desprenden de 
otros art ículos de este Reglamento: 

I o Di r ig i r la dependencia de su cargo, siendo respon 
sables de la activa gest ión de la misma, sin perjuicio de 
la responsabilidad que alcance á sus subalternos. 

2 ° , ^ a r . Posesión de los empleos á los subalternos y 
conceder licencias á los mismos en los casos y formas 
previstos en este Reglamento. 

3. Vig i l a r el cumplimiento de las obligaciones de l 
Personal de su dependencia, corrigiendo las faltas cuyo 
• astigo les incumba, y dar conocimiento á la D i p u t a -

ion de las demás que cometan, para l a resolución que 
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A r t . 145. E n ausencia, enfermedades y vacantes de 
los Jefes se rán sustituidos por e l subalterno de mayor 
categor ía , y en concurrencia de dos ó m á s que l a tengan 
igual , por el m á s antiguo. 

A r t . 146. Corresponde a l Ingeniero Jefe: 
1. ° D i r i g i r los trabajos de conse rvac ión y r e p a r a c i ó n 

de las carreteras construidas que forman parte del p l an 
prov inc ia l . 

2. ° L a formac ión de los proyectos de planos de carre
teras y caminos comprendidos en e l p lan aprobado por 
l a Superioridad. 

3. ° L a inspecc ión de las obras de cons t rucc ión de 
t r a n v í a s y carreteras provinciales, con las demás a t r i b u í 
ciones que se les confiera sobre el part icular . 

4. ° V i g i l a r e l cumplimiento de los reglamentos de 
policía de carreteras y e l de los acuerdos de l a D i p u t a 
ción en lo que se refiera á obras que es tén bajo la d i rec
ción, inspección ó cuidado de dichos Jefes. 

5. ° F o r m a r l o s presupuestos de estudios, obras nue* 
vas, conservac ión , r e p a r a c i ó n y arbolado de carreteras, 
con sujeción á los formularios que r i jan. 

> 6.° Remi t i r las cuentas documentadas de gastos r e l a 
cionados con dichos presupuestos. 

_ 7.° D i s t r i b u i r e l personal subalterno y fijarle l a re 
sidencia. 

8. ° D i s t r i b u i r e l personal de Capataces y Camineros» 
y poner en conocimiento de l a D i p u t a c i ó n las vacantes 
que ocurran, proponiendo los que a su ju ic io merezcan 
ser nombrados para cubr i r lo con sujeción á las disposi
ciones y reglamentos que r i j an sobre l a materia. 

9. ° Certificar las obras ejecutadas mensualmente por 
los contratistas para su abono, y formar las l iqu idac io
nes de las terminadas dentro del año de g a r a n t í a . 

m 10. Prac t icar visitas á las obras de nueva construc
ción, y por lo menos una semestral á las de conservac ión . 

11. E m i t i r los informes que se le ordenen en lo refe* 
rente a l cargo que desempeña . 

12. Someter á la ap robac ión de l a D i p u t a c i ó n todo 
cuanto pueda disponer por sí y cuanto considere venta
joso a l servicio y á la economía y desarrollo de las obras. 

13. F i r m a r y entregar en Sec re t a r í a e l estadode que 
trata e l art. 44 en lo concerniente á la dependencia de su 
cargo. 

14. Ejecutar las demás tareas que l a Corporac ión 1© 
encargue, dentro de l a esfera y objeto de su empleo. 



C A P Í T U L O X X V I I I 

De los Ayudantes 

A r t . 147. Será obligación de los Ayudantes del ser
vicio ele carreteras: . = 

1° A u x i l i a r a l J e í e en la iormacion de proyectos, 
replantear las obras, dirigirlas, inspeccionarlas y cuidar 
de su conservación, con arreglo á las instrucciones que 
reciban del Ingeniero. 

2. " Intervenir en los gastos que ocasionen las que es
tén á su cargo, siempre que se hagan por adminis t rac ión , 
y poner la conformidad en las listas mensuales después 
de comprobadas, pasándolas a l Jefe para su V.° B.° y 
debida tramitación. 

3. ° Representar á l a Diputac ión en concepto de per i 
tos en las expropiaciones y evaluaciones cuando se les 
designe oficialmente. 

4. ° Tomar los datos para las liquidaciones y remit i r 
al Jefe las relaciones valoradas mensuales. 

5. c Desempeñar las comisiones que se les ordene den
tro del servicio facultativo. 

Ar t . 148. L a custodia de los instrumentos para los 
trabajos técnicos es tará á cargo del Ayudante que de
signe el Jefe, procurando se conserven en buen estado, 
proponiendo las reparaciones que necesiten. 

Ar t . 149. Los Ayudantes no pod rán separarse del 
punto en que tengan su residencia, n i visitar las obras 
de que se hallen encargados sin dar conocimiento al Jefe. 

A r t . 150. E n los casos de urgente necesidad para el 
servicio, podrán los Ayudantes dirigirse directamente 
á los Alcaldes dentro del t é rmino en que estén las obras 
en demanda de auxilio, poniéndolo en conocimiento del 
Jefe. 

C A P Í T U L O X X I X 

De los Sobrestantes 

Art . 151. A las inmediatas órdenes de los Ayudantes 
estaran los Sobrestantes destinados á las carreteras y 
caminos provinciales, y aux i l i a rán los demás trabajos 
que se les designe, r igiéndose independientemente de lo 
que les incumbe, á tenor de otros ar t ículos de este R e 
glamento, por las disposiciones siguientes: 
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1 0 Se c o m u n i c a r á n directamente de oñcio con e l Jefe 
en lo que se refiera á asuntos personales ó generales de l 
servicio, y p3r intermedio del A y u d a n t e encargado en 
lo referente á cons t rucc ión , r e p a r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de las carreteras ó caminos á que se ha l l an destinados. 

2 o F o r m a r las listas de revista y las de a u x i l i a r e s en 
las obras que se ejecuten por A d m i n i s t r a c i ó n . 

3. ° Presenciar los pagos en las obras, firmar las l i s 
tas de agotamientos y poner l a conformidad en los r e c i 
bas de mater ia l . 

4. ° R e m i t i r , en las épocas que le marque el Jefe, es
tado del n ú m e r o de trabajadores, acopios, herramientas, 
arbolado y t r á n s i t o por las carreteras á que e s t é n des t i 
nados. 

5. c D e s e m p e ñ a r y aux i l i a r las Comisiones de s e r v i 
cios que disponga e l Jefe. 

6 ° N o p o d r á ausentarse del punto que le hayan se
ñ a l a d o de residencia s in a u t o r i z a c i ó n de l Jefe. 

C A P Í T U L O X X X 

De los Delineantes y Escribientes 

A r t . 152, H a b r á el n ú m e r o que e l servicio requiera, 
y r e u n i r á n los conocimientos y condiciones indispensa
bles para los trabajos á que t ienen que dedicarse. 

C A P Í T U L O X X X I 

Del Pagador 

A r t . 153. Corresponde á este funcionario, a d e m á s del 
cargo que d e s e m p e ñ e en l a dependencia: 

1. * Ver i f i ca r personalmente los pagos, t r a s l a d á n d o s e 
á l a loca l idad en que deban efectuarse cuando haya obras 
por a d m i n i s t r a c i ó n , y en los d e m á s casos en que el Jefe 
se lo ordene. 

2. ° Hacer las veces de G u a r d a - A l m a c é n de he r r a 
mientas, debiendo l l eva r el registro é inventar io corres • 
pondiente. 

3. ° P rac t i ca r las di l igencias para e l cobro de multas 
impuestas por infracciones del Reglamento, d i s t r ibu
yendo su importe con sujec ión á las instrucciones que se 
le den. 



C A P Í T U L O X X X I I 

Capataces y Peones camineros 

A r t 154. E l Reglamento especial que rige para d i 
chos funcionarios, y aprobado por la Diputación en 19 
de Diciembre de 1384, regulariza el servicio mecánico 
que prestan y las obligaciones que les están encomenda
das, á las que deben sujetarse además de las que les i n 
cumba por alguno de los ar t ículos de este Reglamento. 

C A P Í T U L O X X X I I I 

Indemnizaciones por salidas al personal facultativo 

A r t . 155. E n concepto de indemnizaciones por gastos 
de viaje, el personal facultativo percibirá las dietas que 
la Diputación acuerde, con sujeción á las reglas que se 
establezcan, y se satisfarán mensualmente por medio de 
la correspondiente nómina, que formará el Ayudante 
primero con el conforme del^ Jefe, y serán sometidas á 
la aprobación de l a Diputac ión . 

C A P Í T U L O X X X I V 

Jefe del servicio de construcciones civiles 

Ar t . 156. T e n d r á á su cargo y será de su competen
cia, además de lo preceptuado en otros ar t ículos de este 
Reglamento, y con especialidad de los que tratan del 
servicio facultativo, lo siguiente: 

1. ° E l estudio y formación de los proyectos y planos 
que la Diputación le encargue, relativos á obras que de
ban ejecutarse con fondos de la provincia ó de los Es ta 
blecimientos que de ella dependan. 

2. ° L a dirección ó inspección de dichas obras, según los casos. 
3. ° Vigi la r los trabajos de conservación y reparación 

de los edificios de la provincia y de las fincas urbanas 
que posea. 

4. Hacer que se cumplan los acuerdos de la D ipu ta 
ción en lo concerniente á obras que estén bajo su direc-
ó r d e n e s n S P e C C Í Ó n J & 1 c u i d a d o d e l o s Arquitectos á sus 

5 ° Evacuar los informes que se pidan por la Supe-
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r ior idad á l a Corporac ión , dentro de l a esfera de su 
empleo. 

6. ° Hacer que los trabajos encomendados á los A r 
quitectos provinciales se ejecuten con l a debida puntua
l idad , d á n d o l e s las instrucciones que juzgue conve
nientes. 

7. ° A c o m p a ñ a r con su informe todos los trabajos que 
se encarguen á los Arqui tec tos á sus ó rdenes por los que 
tengan autoridad pora e l lo . 

C A P Í T U L O X X X V 

De los Arquitectos de distrito 

A r t . 157. Pa ra el despacho de los trabajos encomen
dados á l a dependencia h a b r á el n ú m e r o de Arqui tectos 
que sean necesarios, que se o c u p a r á n de los estudios, 
proyectos y d e m á s que acuerde l a D i p u t a c i ó n , tanto para 
los edificios que posea l a misma como para todo lo refe
rente á los pueblos de la provinc ia . 

A r t . 158. Se p r o c u r a r á por el Arqu i tec to Jefe hacer 
l a d i s t r i buc ión de los trabajos con l a posible igualdad y 
por partidos judiciales, destinando uno de los A r q u i t e c 
tos á los servicios que ocurran en l a capital . 

A r t . 159. H a b r á el n ú m e r o de Delineantes y E s c r i 
bientes que el servicio exija y d e s e m p e ñ a r á n las funcio
nes propias de su cargo á las inmediatas ó rdenes de los 
Arqui tec tos para l a e jecución de los trabajos que les en
comienden. 

A r t . 160. E l Arqu i t ec to Jefe d e s i g n a r á el empleado 
que ha de tener bajo su custodia las herramientas y m a 
teriales que necesite l a dependencia. 

C A P Í T U L O X X X V I 

D e l s e r v i c i o m e c á n i c o 

A r t . 161. L a ejecución de los servicios mecán icos 
compete á los Porteros, Ordenanzas y A u x i l i a r e s , s egún 
l a d i s t r ibuc ión que haga el Por tero Mayor , Conserje, 
que es el Jefe inmediato de todos ellos, con sujeción á 
las instrucciones que reciba del Secretario. 

A r t . 162. E l Por tero Mayor cu ida rá de que el edificio 
con todas sus dependencias se encuentre en buen estado 
de aseo y que sus subalternos realicen estos servicios 
con e l mayor orden. 



- 47 -

Es además el responsable de los efectos y muebles 
que contenga el edificio. 

Ar t . 163. E l Portero Mayor fijará las horas en que 
deba comenzar el servipio de limpieza, procurando que 
con alguna anticipación á las horas de entrada de los 
empleados en las oficinas, se encuentre todo con el ma
yor orden. 

A r t . 164. Todos los Porteros, Ordenanzas y A u x i l i a 
res se encontrarán en sus respectivos puestos al abrirse 
las oficinas, y no se separarán sino por razón del servi
cio mientras estén abiertas aquéllas. 

Ar t . 165- Tanto dentro como fuera del edificio estos 
dependientes se p resen ta rán aseados y con el uniforme 
que les proporciona la Diputación, excepto para las ope
raciones de limpieza. 

A r t . 166. Desde que se abran hasta que se cierren las 
puertas del edificio, hab rá en el piso principal de la Cor 
poración la guardia que el Portero Mayor señale, siendo 
éste el encargado de cerrar las puertas de salida, cuyas 
llaves estarán en su poder. 

A r t . 167. Los Porteros, Ordenanzas y Auxi l ia res da
rán inmediatamente parte al Portero Mayor de cual
quier novedad que ocurra^ y éste á su vez lo pondrá en 
conocimiento del Secretario. 

A r t . 168. E l Portero Mayor l l evará un turno entre 
los Porteros que deban ejercer las funciones de Ujieres 
cuando estén celebrando sesión la Diputac ión ó C o m i 
sión provincial. 

Ar t . 169. E l Portero Mayor, Conserje, prac t icará dia
riamente, antes de abrirse las oficinas y después de ter
minadas las tareas del día, una escrupulosa inspección 
en todas las dependencias con objeto de cerciorarse de 
que todo se encuentra en un estado conveniente, dando 
conocimiento a l Secretario de cualquier deterioro que 
advierta; l levará un l ibro en que consten los nombres 
y domicilios de los Diputados, así como de los emplados 
administrativos y facultativos de la Corporación, ha
ciendo, cuando sea preciso, las variantes consiguientes. 

Ar t . 170. Tanto el Portero Mayor como los Porteros 
y demás encargados del servicio mecánico cumpl i rán 
fiel y exactamente las órdenes que reciban de ŝuŝ  supe
riores; acudirán cuando sean llamados, y ejecutarán todo 
cuanto se les ordene para el mejor servicio. 

, Ar t . 171. Observarán con el público la mayor corte
sía, tanto el Portero Mayor como el personal á sus ó r d e -
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nes, respondiendo con urbanidad y poniéndose de pie 
siempre que fueren preguntados, y no permitirán que 
las personas se detengan en la portería más que el tiem
po necesario, á cuyo fin les harán cortesmente las obser
vaciones oportunas, y nunca permanecerán sentados ni 
cubiertos en presencia de sus superiores. 

Art . 172. Durante las horas de limpieza de las ofici
nas habrá un Portero ú Ordenanza en la portería prin
cipal, que no abandonará, bajo n ingún motivo, hasta que 
sea relevado. 

Art . 173- Si durante las horas de guardia ocurre al
guna novedad, lo pondrá el Portero deservicio en cono
cimiento del Secretario, así como también remitirá á la 
persona á quien vaya dirigido cualquier oficio ó telegra
ma que venga con carácter de urgente._ 

Art . 174. E n el ves t íbu lo del edificio habrá un Por
tero que constantemente permanecerá en la portería 
hasta que se cierren las puertas, de cuyas llaves se hará 
cargo el Portero JMVyor. 

A r t . 175. _ Cuando entre en el edificio el Sr. Gober
nador, Presidente de_ la Corporación, Vicepresidentes, 
Diputados y Secretario, el Portero de entrada dará avi
so, por medio de un timbre, á la portería principal. 

A r t 176. Tanto el Portero Mayor como el personal á 
sus órdenes desempeñarán todos los demás encargos que 
se les confíe dentro de la índole de su empleo. 

Art . 177. E l personal de portería lo determinará la 
plantilla aprobada por la Diputación. 

A r t . 178 Cuando por causas de servicios extraordi
narios no sea suficiente el personal de plantilla, se nom
brarán temporeros de la clase de acogidos en el Hospicio, 
con la adehala que se acuerde, pagada del crédito de 
material de oficinas. 

L a Comisión provincial, en sesión de 29 de Marzo, se 
mostró conforme con el anterior proyecto. 

Madrid 31 de Marzo de 1887.=El Vicepresidente, C Á N 
DIDO P E L Á E Z V E R A . = G U I L L E R M O R A N C É S =DOMINGO N E 
GRO Y R O J O = J O R G E A R C E Y P É R E Z = A N T O N I O E U L O G I O 
G Ó M E Z H E R R E R O . = PATRICIO D E L SEIJO Y S E R A N T E S . = 
J U A N S E V I L L A N O L Ó P E Z S O L D A D O . = E U G E N I O CEMBORAÍN 
E S P A Ñ A . = N I C O L Á S M A R Í A F E R N Á N D E Z G Ó M E Z . = CAMILO 
POZZI G E N T Ó N , Secretario. 






